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Soldm 1 Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

Aimcuto DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 155.
LosSS. Alcaldes de los pueblo8 

de esta provincia guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, 
procurarán la captura de un hombre 
cuyo nombre se ignora, y cuyas se
ñas se dirán,contra el cual se instru
ye causa en el Juzgado de 1.a ins
tancia de Tarazona, s^bre hurlo de 
cinco cabras, un cholo, una chola, 
tres obejas y tres corderos, la no
che del 18 al 19 de Marzo último 
del corral de Ponlafiel término de 
los Fayos, y de la pertenencia de 
Vicente Navascues. Averiguado el 
paradero de dichas reses, y conse-' 
guida la captura que se recomienda 
lo pondrán lodo á disposición de 
dicha autoridad, dándome conoci
miento. Zaragoza 2“ de Abril de 
•1864.—Francisco Fernandez Golfín.

Señas del hombre desconocido.
Edad unos 50 años, estatura 5 

pies, manía vieja y colorada, pan
talón verde de pana, y debajo otro 
de mahon. alpargatas estropeadas, 
faja azul, pañuelo de seda en la ca
beza, anda un poco encorbado y re
cio de cara.

Señas de las reses.
5 Cabras una negra y otra blanca 

y tres royas, todas cornudas y dos 
señaladas con dos portillos en la 
oreja izquierda, un cholo negro, una 
chola id. tres obejas negras con dos 
portillos en la oreja izquierda y la 
marca U. tres corderos con igual se
ñal en la oreja, dos negros y uno 
blanco.

Circular número 403.
La dirección general de Loterías 

me dice con fecha 25 del actual lo 
que sigue.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 
reales concedido en cada acto á las 
huérfanas de Militares y Patriotas 
muertos en campaña, ha sido agra
ciada con dicho premio D.‘ Rosa 
Gomis hija de D. José, Miliciano 
nacional de Castellón muerto en el 
campo del honor.

Lo que se inserla en este Bolelin 
oficial, áfin de que llegue á conoci
miento de la interesada. Zaragoza 27 
de abril de 1864.—Francisco Fer
nandez Golfm.

• Circular número 149.
D- Francisco Fernandez Golfin, Go

bernador de esta provincia ct. etc.
llago saber: Que por decreto de 

este dia he admitido á D. Pedro [bar
reta vecino de /lleca una solicitud 
que ha presentado en 25 de Abril 
de 1864 sobre registro de dos per
tenencias de una mina de cobre sita 
en término de Torrijo parage llama
do la Baqueriza con el título de la 
Baqueriza y linda por E. con bar
ranco de la Baqueriza, al S. con 
barranco y pieza de Segundo Ga
lán, al 0. con camino de Bijuesca y 
al Norte un monte común, y que la 

designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de par
tida el sitio donde se encuentra la 
calicata hecha próxima al rio y 
en el mismo barranco de la Ba
queriza; desde él se medirán en di - 
reccion al N. 300 metros, y otros 
300 en dirección alS. y 200 metros 
al E. y otros 200 al 0.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en la ad
misión de este registro lo deducirá 
dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo 
entendido que en caso contrario le 
parará el perjuicio á que haya lu
gar. Zaragoza 26 de Abril de 1864. 
—Francisco Fernandez Golfin.

Circular número 402

Lista de los propietarios á quie
nes ocupa terreno el /erro-cam7 de 
Zaragoza á Esc airón en su paso por 
el lérmxno de Fuentes de Ebro.

NOMBRES.

D. José Gavin y Blasco. 1
Viuda de Cristóbal Larrayad 1
Martin Valero Verges. 1
Miguel Antonio Larrayad. 2
Viuda de Francisco Sorolla. 11
Tomás PUegrin. 1
Cárlos A y ala. • 14
Segundo Larrayad. 2
Francisco Lapuenle Ferrer. 2
Mariano Arellano. 1
Manuel Lapuenle Tolon. 4
Administración de la Capellanía

de Laguerri. 3
D. Manuel Larraz. 1

Joaquín Lusarreta. 3
Juan Ladrón.
Martin Lalorre. 3

Francisco Genzor. 2
Manuel Pena. 1
Antonio Ramón y Maleo. 3
Gerónimo Cidraque. 4
José Miguel Gallardo. 1
Francisco Delmas. 3
Manuel Ladrón. 2
Silvestre Larrayad. 1
Viuda de Rafael Torres. I
Viuda de Miguel Jaso. 2
Pablo Sánchez. 1
Francisco Gayan. 1
Manuel Ladrón. 2
Félix Francés. 2
Mariano Lapuenle. 5
Viuda de Joaquin Lizaga. 1
Francisco Zapatee. 4
Viuda de Francisco Cerezo. 1
Viuda de Manuel Abenia. 1
Jorge Gros. 1
Juan Miguel 1
Miguel Ñuño. 1
Eugenia Pignatelli. 2
Pablo Carbonell. 1
Francisco Laviñeta. 1
El Estado. 3
Antonio Ramón y Almolda 2
Gaspar Molinos. 2
Matías Pan y vino. 2
Francisco Molinos y Pelegrin. 2
Juan Antonio Sorolla. 1
Santiago Lapuenle. 2
José Ferrer y Dobato. 2
Alejo Laborda. 1
Miguel Perez. 1
José Ladrón. 1
Manuel León. 2
Gerónimo Jaso. 1
Pascuul Lapuenle. 3
Viuda de Jacobo Soro. 1
Gregorio Calvo. I
Mariano Narro. 1
Her ederos de Isabel Artajona. 1
Herederos de Antonio La- 

puente. 1
D. Ramón Ferrer. 1
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Francisco Ai tajona Lapuente. 1
Pedro Espinosa. 1
Viuda de Espaldilla. 1
José Lizaga y López. I
Juan Pedro Laviñila. 1
N. Sanmarlin. 1
Agustín Ladrón. 1
Mariano Lapuente dehesa de 

secano. I
Excmo. Sr. Conde de Fuentes 

dehesa de secano. 1
Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. V del re
glamento de de Julio de 1853 
para que llegando á noticia de los 
interesados presenten estos sus recla
maciones en esto Gobierno dentro del 
plazo de 20 dias: en el concepto de 
que transcurrido este no serán aten
didas las que se hicieren. Zaragoza 
26 de Abril de 18Gí.=Fraocisco 
FernandezGolfin.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION
Dirección general de Establecimien

tos penales.—Negociado.
Pliego de condiciones con arreglo 

á las cuales se contrata en públi
ca subasta la adquisición de 1,600 
balas de lienzo de hilo azul para 
uso de las penadas en las Casas de 
corrección de mugeres del Heino.

1 .a La Dirección general de Es
tablecimientos penales contrata la 
adquisición para uso de las penadas 
en las Casas de Corrección de muje
res del Reino, de 1,600 batas de 
lienzo de hilo teñido de color azul 
oscuro firme y permanente con 15 
hilos de trama y 19 de urdimbre en 
centímetro cuadrado, iguales en un 
todo a los tipos modelos que estarán 
de manifiesto en el Depósito Central 
de efectos de presidios en esta Corte 
talle Real del Barquillo núm. 16.

2. a La fianza de 20,000 reales 
que el rematante de este servicio ha 
de depositar según la condición 10 
de este pliego, para responder de 
su compromiso, permanecerá sujeta 
á dicha responsabilidad hasta que 
se verifique la buena y cabal entre
ga de todas las balas contratadas; 
á los cuatro dias de haberse verifi
cado dicha entrega se devolverá al 
rematante la mencionada fianza. Si 
la Dirección tuviere que usar de la 
facultad consignada en la condición 
5.a de este pliego tendrá obligación 
el conlralisla de constituir de Huevó
la misma fianza para que quede su
jeta á la responsabilidad de la en
trega del nuevo pedido de batas.

3. Este contrato es á suerte y 
ventura y no podrá por lo tanto ob
tener el rematante por razón ni pro
testo alguno dispensa de cumplirlo, 
aumento de precio ni indeminizacion 
de alguna oirá especie.

4. a El rematante hará entrega 
de 800 batas á los 30 dias de ha
berle sido comunicada la aprobación 
definitiva del remate y de las otras 
800 á los 20 dias siguientes, de 
modo que á los 40 dias de haberle 
sido comunicada dicha aprobación 
deberá haber entregado las 1,600 
que se contratan.

5. a La Dirección general tendrá 
facultad de pedir y el conlralisla se 
obligaá entregarla un número de ba
las doble del prefijado en la condi
ción 1.a.

6. a La entrega de batas que 
haya de hacerse por virtud de lo 
dispuesto en la condición anterior 
la verificará el conlralisla por mita
des y en plazos de 20 dias para la 
primera y 20 más para la segun
da, á conlar desde el en que se le 
comunique la orden de la Dirección 
reclamándolas.

7. a Cada bata de las que se 
contratan deberá pesar un kilogramo, 
y á fin de que el contratista pueda 
construirlas exactamente iguales en 
dimensiones forma y calidad de la 
lela á los tipos modelos que sirven 
para esta subasta, recibirá uno de 
estos del Guarda-almacén de efec
tos de presidios convenientemente 
sellados.

8. a Luego que el conlralisla 
depositare en dicho almacén una 
entrega completa de las balas 
que se contratan, serán estas reco
nocidas por un perito nombrado 
por la Dirección, el cual certificará 
si son ó no iguales á los espresados 
tipos múdelos y si reunen las con
diciones determinadas en este pliego 
á fin de que aquella declare si son 
ó no admisibles. Si la Dirección las 
declarase admisibles se espedirá des
de luego el libramiento correspon
diente para el pago de su precio se
gún contrata. Si las declarase inad
misibles podrá el conlralisla nom
brar dentro de los tres dias siguien
tes un perito para que por su parte y 
en unión del nombrado ó del que nue
vamente nombrare la Dirección prac
tique') un segundo reconocimiento. Si 
el contratista no nombrase périlo 
dentro del espresado término se enten
derá que consiente que las batas 
que pretende entregar son inadmi
sibles; más si lo nombrare y se prac
ticase un nuevo reconocimiento, el 
dictamen conforme de dichos dos pe
ritos será decisivo; y si estuvieren 
discordes la Administración nom
brará un tercero, que dirima la dis
cordia.

9. a Si el perito nombrado para 
dirimir discordia, certificase que son 
inadmisibles las balas que se quiere 
entregar, el contratista las reti
rará y á los 20 dias siguientes 
al] de la declaración de ser inad
misibles, entregará otras que reúnan 
las condiciones convenidas. Los per
juicios que se ocasionen al servi

cio público por falta de puntualidad 
en hacer entrega de las batas 
que se contratan ó por cualquiera 
otra razón inpulable al conlralbta 
serán de cargo de este y la Dirección 
del ramo los apreciará y hará efecti
vos con las cantidades que han de 
depositarse para la seguridad del 
contrato.

10. Para garantía y seguridad 
de este contrato el rematante deposi
tará en laCaja general de depósitos la 
cantidad de 20,000 reales en efectivo 
metálico ó en acciones de carreteras 
por lodo su valor nominal ó en 
efectos de la deuda pública pur su 
valor Real según cotización de la 
bolsa de Madrid en el día en que 
se haya verificado el remate y den
tro de los 8 dias siguientes al en 
que se le comunique la Real orden 
aprobando este definitivamente, otor
gará la correspondiente escritura 
quedando sujeto por faifa de su cum
plimiento á las responsabilidades 
que determina el arl 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. La subasta para la contrata 
de que se trata se verificará en Ma
drid á la una del dia 28 de Mayo pró
ximo en el edificio que ocupa el Mi- 
nist-rio de la Gobernación, ante No
tario público presidiendo el acto el 
limo. Sr. Director general de Esta
blecimientos penales asistido de un 
señor Oficial de dicho Ministerio.

12. Toda persona ó Sociedad 
que desee lomar parle en la licita
ción constituirá previamente en la 
Caja general de depósitos uno de 
6,000 reales en metálico ó de su 
equivalente en efectos de la deuda 
pública.

13. El tipo ó precio decada bata 
estará consignado en un pliego cer
rado que obrará en poder del Pre
sidente de la subasta quien le abri
rá y publicará después de leer 
los pliegos de proposiciones á fin 
de que pueda adjudicarse el remate 
si estuvieren estas¿arregladas á lo 
que en el se prescriba.

14. Las proposiciones que se 
presenten se redactarán en la forma 
siguiente. «Conformándome con todas 
las condiciones que contiene el pliego 
aprobado por Real orden de 18 de 
Abril último, me obligo á entregaren 
esta Corle en el depósito central de 
efectos, de presidios las 1600 ba
las á que el mismo se refiere en 
los términos y plazos que en el mis
mo se señalan y al precio cada una 
de Las cantidades sé escribi
rán en letra clara y bien legible no 
contendrán fracciones de céntimo y 
las proposiciones llevarán en vez de 
firma un lema.

15. Las proposiciones á que se 
refiérela anterior condición se en
tregarán en pliegos cerrados con so
bre que diga Proposición.

Con ellas se acompañará otro 
pliego cerrado con sobre en el que 

se escriba el lema de la proposición y 
dentro contendrá el nombre y ape- 
lido domicilio, y profesión ú oficio 
del proponente y una carta de pago 
que acredite la constitución del de
pósito de 6,000 reales que se es- 
presa en la condición 12. Estos dos 
pliegos se cerrarán bajo de otro so
bre en el que se escribirá el lema 
que en vez de firma lleve el se
gundo y asi se entregarán.

16. Los pliegos á que se re
fiere la precedente condición, debe
rán hallarse en poder del limo. Se
ñor Director general de Estableci
mientos penales antes de la hora 
fijada para dar principio á la subas
ta y una vez presentados no podrán 
retirarse.

17. En el dia de la subasta, 
al dar la una y después de abierta es
ta, el presidente del acto mandará 
leer este pliego é ingresar en una 
urna tantas papeletas como pliegos 
se hayan presentado escrito en cada 
una de ellas el lema de uno de 
estos y se irán estrayendo después á 
la suerte para numerar ios pliegos 
según el orden en que salgan aque
llas empezando por el primero. Acto 
continuo se leerán las proposiciones 
por el urden de numeración que hu
bieren obtenido en el sorteo.

18. Se tendrá por no presen
tada toda proposición que no resulte 
garantida con la carta de pago ín
tegra del depósito de que trata la 
condición 12 ó que altere la redac
ción prevenida en la 14 á la cual 
deberán ajustarse exactamente todas 
cuantas se presenten.

19. Leidas todas los proposi
ciones que se hubieren presentado 
con las formilidades requeridas, el 
presidente de la subasta declarará me
jor la que resulte masventajosa, abrirá 
en seguida el pliego que lleve el mismo 
lema que aquella y adjudicará provi
sionalmente el remate á favor del pro- 
ponenle si resultare comprobado] que 
constituyó íntegro el depósito de 
que trata la condición 12. Si se ha
llare incompleto este depositóse ten
dí á la proposición como no presen
tada y se considerará como mejor la 
mas ventajosa délas restantes, si reu
niere todos los requisitos establecidos; 
pero si le faltare alguno será también 
desechada y se continuará exami
nando las restantes para adjudicar 
provisionalmente el remate al autor 
de la mas ventajosa, siempre que 
reuna los requisitos exigidos, eslen- 
diéndose en seguida un acta de lo 
ocurrido en la subasta á fin de ele
varla al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación para la resolución cor
respondiente.

20. Si hubiere dos ó mas propo
siciones admisibles é igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto una licita
ción verbal únicamente entre sus auto
res ó los representantes de estos por 
tiempo de 15 minutos y so adjudicará 
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provisional mente el remate al que 
de ellos ofreciere mas baja en el 
precio de las balas que se subastan. 
Pero si trascurriesen dichos 13 minu
tos sin hacerse mejora alguna, los 
proponenlcs que tengan derecho á 
hacerla, se considerará como pn- 
posicion mas ventajosa la que hu
biere obtenido el número mas bajo 
en el sorteo y se adjudicará provisio
nalmente á su autor el remate.

21. El depósito de 6,000 rea
les hecho por el proponenle á quien 
se adjudique provisionalmente el re
mate permanecerá subsistente en ga
rantía del contrato para las respon
sabilidades que determina el arl. 3.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1832, si el rematante no otorgare 
la correspondiente escritura pública 
dentro de los 8 dias siguientes al en 
que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate en cuyo caso 
podrá subastarse de nuevo el servicio 
respondiendo desús resultas los 6,000 
reales de dicho depósito.

22. El Presidente de la subasta 
retendrá dicho depósito de 6,000 
reales que aumentará el rematante 
hasta 20.000, para hacer insertaren 
la escritura de contraía las cartas de 
pago que lo acrediten. Los pliegos 
de condiciones que contengan los 
nombres y cartas de pago de los de
más proponenles se entregarán á es
tos en el acto que acrediten haberlos 
presentado.

23. Aprobada que sea por S.M. 
la adjudicación provisional del re
mate se elevará á escritura pública 
el contrato, siendo de cuenta del 
rematante todos los gastos y dere
chos de su otorgamiento de dos 
copias de la misma para la Direc
ción general de Establecimientos pe
nales, asi como también los que se 
ocasionen en el acto de celebración 
de la subasta.

24. El anuncio para esta su
basta se insertará en la Gacela de 
Madrid y en los Boletines oíiciales 
de las provincias de Barcelona, la 
Corona y Zaragoza. Madrid 18 de 
Abril de 1864.—El Direcclor ge
neral, Juan Valero y Solo.—Apro
bado.—Cánovas del Castillo..

La Secretaría del Ayuntamiento 
de la villa de Alaron se halla va
cante por dimisión del que la obte
nía. Su dotación consiste en 6,a00 
reales vellón anuales; pero con la 
obligación de tener un aúsiliar sa
tisfecho de su cuenta, además de las 
que estarán de manifiesto en dicha 
Secretaría, por si alguno quiere in
formal se.

Los aspirantes que á la calidad 
de mayores de veinte y cinco años, 
reunan la necesaria aptitud, dirigi
rán sus solicitudes competentemente 
documentadas á la Alcaldía del re
ferido Ayuntamiento, dentro del tér

mino de 30 dias. que se empeza
rán á contarse desdo el que se pu
blique este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

La Secretaría del Ayuntamiento 
de Alparlir, se halla vacante por fa
llecimiento del que la obtenía. Su 
dotación consiste en 3000 reales vn. 
con la obligación de desempeñar to
dos aquellos cargos concernientes 
á su municipalidad.

Los aspirantes que á calidad de 
mayores de 25 años de edad deseen 
obtenerla, dirigirán su solicitudes al 
presidente de aquella corporación, 
siendo preferidos los que reunan las 
circunstancias que prefija el Real 
decreto de 1833, previos los anun
cios en la Gaceta de Madrid, y Bo- 
letin oficial de esta provincia dentro 
de los 30 dias en que se vea t i pre
sente anuncio. Alparlir 10 de Abril 
de 1864.—El Alcalde, Javier Gil.

Intervención Militar de Aragón.
Mes de Noviembie de 1863.

Relación de las liquidaciones practi
cadas por la intervención genreal en 
el espresado mes á cumplidos del Egér- 
cito, cuyo pago ha sido consignado 
sobro la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia.
Licenciados, inutilizados, 

fallecidos, apoderados g here-
cts.deros. Rls.

Ignacio Guia Poblador 
Antonio Monge padre 

Pascasio Monge Sánchez
de

Joaquina Marín, madre de 
Juan Ibañez Marín

Lorenzo Tomás padre de Ale
jo Tomás y López.

Antonio Rigue padre de Ma
nuel Rigue Calvete

Francisca y Micaela Bernal 
hermanas de Mariano Ber
nal Andreu

Manuela y Terresa Sanz, her
manas de Manuel Sanz Ar-

2000

343 67

1237 76

239 48

408 92

1102 52

2000 
2000
2000
2000
2000 
2000 
2000 
2000 
2000
2000 
2000

mosibieta
Joaquín Ullés Santularia 
Eusebío Gascón Luna 
Vicente Falo Monforte 
Mariano Blesa Galve 
Pedro Ramis Caballé 
Mariano Antonio Lahoz 
Ramón Casajus Martínez. 
Sebastian Graus Continente 
Francisco Laguna Borras 
Pascual Falcon Gastares 
Agueda Magallon madre de 

Manuel Valiente Magallon 
Manuel Nasarre Penella 
Manuel Arbiol Molins 
Alejandro Perla Pisa 
Manuel Orduna Espierres 
Francisco Lacampa madre de 

Severino Victoriano La- 
campa

964 
2000 
2000 
2000
2000

51

Ramón Carreras padre de 
Antonio Carreras Puértolas 

José Lanan padre de José La
ñan Armisen.

Manuel Sangüesa Poza
Isabel Pelegrin hermana de 

Manuel Pelegrin Moreno
Ventura Calabria padre de

1440 92

568 70

2000
2000

2000

José Calabria Español 
Bernardo Loreoz padre de

José Loreoz Burilío 
Mariano Coscuyuela Burgos 
Francisco García Navarro 
Jaime Esende Seséz 
Leandro Carbonell Brú 
JoséeSimó Chorques 
Elias Antón Antón 
Fulgencio Gínes Bellot 
Ricardo Ballestee Chofen 
José Blasco Personal

4-47 88

479 54
2000
2000
2000
2000
2000
2000
2600
2000
2000

Antonio Martínez Hernández 2000
Mariano Iranzo Polo 
Antonio Lagota padre deVi-

Vicente Lagota Perez
Clemente García padre de 

Dionisio García Ibarra
Gregorio Samper hermano

de Jorge Samper Fiejo 
Joaquín Alonso Moron 
Juan Zambrano Ledo 
?flanuel Bayona Urlado

Zaragoza 28 de Abril 
Roberto de Zaragoza.

de

la Dirección general del ramo.
2 .a Las proposiciones se harán 

en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo á los mismos para la subasta; y en 
la del pueblo , el documento que 
acredite haber hecho la misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los hcitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta , a 

i vista del público y durante la pri- 
I mera media hora de las doce á la 

una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin- 
gun motivo.
" 5.a A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 

I declarándose por el Sr. Presidente la
xnviiviQrn\cinx PRiNCIPkl adjudicación interina del remate a ADMINISrBACION PRINCIPAL aparezca mas ventajo-

de Propiedades y Derechos del Estado sQ p0St0r? s¡n perjuicio de la apro- 
de la provincia de Zaragoza. bacion superior; quedando unido á la 
El Domingo 8 de Mayo próximo proposición el documento del depo-
I- i i. M ,lu u mVñat.i Sito de garantía, devolviendo en ely horádela» 11 de »u mañana »e demas postQres lossuyos

celebrara subasta publica en la Al- I respecl¡vos> para que retiren los de- 
caldía de la ciudad de Calatayud, y pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
simultáneamente ante el Alcalde del iguales, se abrirá licitación verbal,
pueblo de Maluenda, pata la venia por media hora, entre los dos pos
de lo» materiales procedentes del
derribo de un Lagar que el Estado por la superior¡dad. el rematante ahan- 
poseia en el referido pueblo proce- zar¿ su cumplimiento por medio de 
denle del cloro: sirviendo de tipo escritura pública, y entonces le será 
máximo la cantidad de 314 rs. vn. devuelto el depósito.

i • i । i I 7 * K1 nrripndo scríi por tres anos^en que han sido valorados por un l i arnenao .e p
Maestro Albañil, y bajo las condi- del cor*.iente añ0 y finará en igual 
ciones que se hallan de mamheslo d¡a de
en esta Administración en la refe- 8.a El arrendatario pagará por tri- 
rida Alcaldía de Calalavud, y en mestres adelantados el importe del ar
la Secretaria del Ayuntamiento de ™n^°oe“de P °

dicho pueblo de Maluenda. 9 a gn,e| cas0 de enagenacion
Lo que se anuncia al público en (le lo$ carnpoS} caducará la obligación,

osle Bolelin oficial, para conocí- conforme á la ley é instrucciones que
miento de cuantos quieran línterusar- rigen en la materia. , .
se en la espresada subasta. 10. No se adimtira pos ura a.mn-

Zaragoza 26 de Abnl de 1864. 8™»^™ sea deudor a 105 fa"d

=El Administrador, Benito G. de 1 ó, n 0 será permitido al arreo-
Longoria. datarlo pedir perdonó rebaja ni so

licitar pagar en otros plazos ni dis- 
-----------  tinta especie que lo estipulado. Ll

* nviivern uniXGIPA! I contrato ha de ser á suerte y ventura,
ADMIN181RAL1ON IRlNLliAL I sjn opc¡on á ser indemmzadopores-

de Propiedades y derechos del Estado | tinción de langosta, pedrisco ni otro
' incidente imprevisto. .

12, Cuando la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija a - 
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podra proceder a 
las espresadas operaciones El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
res ordinarios y extraordinarios.

de la provincia de Zaragosa
El domingo 22 de Mayoipróc- 

simo y hora de las doce de su maña
narse celebrará 2.a subasta pública para 
el arriendo de nueve campos conside
rados de mayor cuantía, sitos en tér
minos del pueblo de Fuentes de Gilo- 
ca, á los cuales se les marca de tipo, 
las cinco sestas parles, de las cantida
des en que fueron anunciados en la pri
mera subasta, y con sujeción al plie
go de condiciones siguientes:
" 1.“ En el dia y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en
esta capital ante- el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos 
del Estado, y escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el , Alcal
de, procurador síndico y escribano o 
secretario del pueblo referido, quedan
do pendiente de la aprobación de

2000

1002 76

738 10

2000
2000
2000
2000
1864.=

14 En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y a 
satisfacer los gastos y perjuicios a 
que diere lugar.=S¡ llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar 
riendo se entenderá rescindido el con 
trato en el mismo hecho y se pro 
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cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , y el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Espresion de los campos.
1. Campo silo en términos de 

Fuentes de Gdoca procedente de su 
Capítulo Eclesiáslieó en Puente Vie
jo, de ” y tres cuartas anegadas de 
tierra que lleva en arriendo Juan 
Martínez, lijio 584 reales anuales.

2. Otro en id, de id, en la Or
den, de 10 anegadas tierra, que id. 
Julián Gallego, tipo, 500 rs.

3. Otro en id. de id. en la Cer
rada, de 4 anegadas tierra, que id. 
Francisco Lavilla Castellano, tipo 
513 rs.

4. Oho en id, de id, en Corre
güela de 4 anegadas tierra, que id. 
Juan Martínez, tipo, 511 rs.

5. Otro en id. id. también en 
Corregüela, de 4 anegadas tierra, 
que id. Francisco Lavilla Castellano, 
tipo, 542 rs.

6. Otro en id. de id. en la or
den de 10 anegadas tierra,que id. 
Melchor ('arrascon, tipo 784 rs.

7. Otro en id. de id. en cerrado 
Villanueva. de 8 anegas tierra, que 
id, Pedro Martínez, tipo, 465 rs.

8. Otro en id. de id. en Carra- 
mochales, de 5 anegadas tierra, que 
id. Melchor Gimeno, tipo, 500 rs.

9. Otro en id. procedente del 
capítulo de Morala, en Noveila de 8 
anegas tierra, que lleva en arriendo 
Martin Carrascon, tipo, 634.

Zaragoza 26 de Abril de 1864. 
=E1 Administrador. Benito G. de 
Longoria.

D. Nicolás Perez y Carenas, Escri- 
bauo del Juzgado de primera instan
cia de Calatayud.
Certifico: Que en el espediente de 

que luego se hará mención se ha dic
tado la sentencia que dice asi.

Sentencia. En la ciudad de Calata
yud á 18 de Abril de 1864: El Señor 
D. José María Sol y Aracil, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido habiendo visto estos autos civi
les de menor cuantía pendientes de 
este Juzgado entre partes de la una 
como demandante D. Fermín Lrrea, 
vecino de Purroy, representado por el 
Procurador D. Anacleto Vicen, y de 
otra como demandado D. Agustín 
Murillo, residente en la villa de Hellin 
provincia de Albacete que por no ha
ber comparecido se han continuado en 
su rebeldía con los estrados del Tri
bunal; sobre pago de 1743 reales 50 
céntimos,procedentes de cierto contrato 
y sociedad singular para el arranque de 
piedra de una cantera perteneciente al 
demandante con destino al levanta
miento de ciertas obras de escolleras 
que tenia contratadas en la vía férrea 
D. Antonio Barrí de Nación francés.

Y Resultando que el referido Don 
Fermín Urrea presentó su demanda del 
folio 14 esponiendo haber celebrado 
un contrato de sociedad singular con 

el D. Agustín Murillo, para el arran
que de piedra de una carretera perte- | 
necienle á aquel, situada en el térmi
no de Purroy con destino á las indi
cadas obras que el D. Antonio Bartl 
tenia contratadas en el trayecto del 
ferro-carril de Madrid á Zaragoza y la 
sesta sección en los puntos de Morés, 
Purroy y Villanueva de Jalón: Que 
no conviniendo al Urria la continua
ción en la relacionada sociedad con el 
Murillo acordaron separarse de ella y 
con efacto se separaron en el mes de 
Junio último ó condición de que to
do el beneficio rematante de los tra
bajos practicados, había de quedar á 
favor del Murillo abonando este al Ur
rea 1 400 rs. que había satisfecho y to
do el importe de la cuenta de gastos 
que habia suplido durante la primera 
quincena del referido mes de Junio 
que ascendía al total de 1743 rs. 50 
céntimos como aparecía de la cuenta y 
justificantes que acompañaba á dicha 
demanda y que por un acto de buena 
fé había anticipado de su propio pe
culio sin que hasta entonces hubiese 
consengido el junto reintegro de la es

* presada cantidad, habiendo sido inú
tiles los medios amistosos empleados 
al efecto y sin embargo de que en el 
acto de conciliación que exhibía sin 
haber habido avenencia no impug
nó el Murillo su reclamación, limitán
dose a contestar que reclamase dicha 
cantidad á la persona á quien entregó 
la cuenta.

Besultaitdo que conferido traslado 
al Murillo se le hizo saber por cédu
la que fué entregada á su esposa por 
estar ausente y habiéndose acusado la 
rebeldía se hubo por ¡contestada dicha 
demanda señalándole los estrados del 
Tribunal para las diligencias relativas 
al mismo que le fué notificada tam
bién por cédula por continuar ausente:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba y articulada por el deman
dante la que creyó conveniente rela
tiva al reconocimiento de los recibos 
exhibidos con su demanda y á acredi
tar la existencia d; la indicada socie
dad y su disolución en los términos 
anteriormente manifestados.

Vista la prueba practicada por el 
demandante Urrea, los documentos ex
hibidos con su demanda y la respuesta 
en el juicio celebrado en IGdelcor- 
rieute:

Y considerando que el referido don 
Fermín Urrea demandante ha proba
do su acción y demanda y que el de
mandado D. Agustín Murrillo no ha 
comparecido á impugnarla, por ante 
mí el Escribano,

Dijo: Que debía condenar y conde
naba al referido D. Agustín Murillo 
al pago al Urrea de los 1743 rs. 50 
céntimos que reclamaba, y en las cos
tas causadas y que se causen hasta que 
lo verifique.

Así por esta su sentencia que se 
insertará en el Rolelin oficial de la pro
vincia remitiendo testimonio de la mis
ma al Sr Gobernador civil con atenta 
comunicación; definitivamente juzgan
do lo pronunció mandó y firma dicho 
Señor de que doy fé =José Maria Sol 
y Aracil.= \nte mí, Nicolás Perez.

Así resulta de dicho espediente á 
que me refiero. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, firmo el 
presente en Calatayud á 20 de Abril 
de 1864.—Nicolás Perez.

D. Atanasio Tuñon Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo de

Zaragoza.
Hago saber: Que habiéndose acu

dido á este Juzgado por el Sr. Canó
nigo penitenciario de la Santa Iglesia 
Metropolitana de esta Ciudad y con 
la referida calidad-patrono único y 
Administrador del Legado familiar- 
fundado por D. Martin de Avenía, en 
solicitud de que se anunciara en la 
(.aceta de Gobierno y Boletin oficial 
de la provincia, la pérdida de una la
mina de deuda-corriente alo por cien
to no negociable, registrada con el 
número 40.885 .echada en Madrid en 
12 de Diciembre de 1851 que repre
sentaba el valor nominal-131.876 rs. 
4 maravedís vell n, acaecida por la 
muerte del agente encargado de ges
tionar.su conversión sin haber dejado 
persona encargada de su corresponden
cia, no pudiendo por lo tanto conti
nuar las diligencias conducentes á la 
enunciada operación; y habiendo ac
cedido á la mencionada solicitud, tuvo 
lugir ¡a publicación del anuncio en el 
Boletin oficial de esta provincia núme
ro 28 del Martes 18 de. Febrero de 
1862 y Gaceta de Madrid número 
68 del Domingo 9 de Marzo del mis
mo año, á fin de que las personas que 
supieran dar raion de la existencia del 
documento perdido se presentarán á 
manifestarlo asi ante este Juzgado: Que 
habiéndose recurrido nuevamente en 
21 del actual por el espresado Sr. Ca
nónigo en solicitud de que se baga 
público en los periódicos indicados el 
enunciado edicto por 2 veces mas se
ñalando el término de 15 dias, y acor
dado asi por el auto de ayer, esp:do 
el presente para que los que sepan el 
paradero de dicha Lámina comparez- 
acn en este Juzgado sito calle decon
tamina número 37 cuarto segundo 
piso tercero á manifestarlo dentro del 
término señalado. Dado en Zaragoza 
á 28 de Abril de 1 64.=Atanasio Tu
ñon.—Por su mandado, Agustín Jor- 
dana.

Por primera vez se cita y emplaza 
á Salvador Roca y Olivar, á fin deque 
en el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado, á oir cierta notifi
cación en causa criminal, en inteli- 
geneia que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Abril de 
1864.—Atanasio Tuñon.=Por man
dado de S. S.a Manuel Serrano,

Por este primer edicto se cita y 
emplaza á Manuela Alastruey Araz- 
curen, para que en el término de 9 
dias comparezca en este Juzgado á oir 
cierta notificación que hay que prac
ticarle en causa criminal en inteligen
cia de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Abril 
de 1864.—Atanasio Tuñon.—Por man
dado de S. S.a Manuel Serrano.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á Ramón Iriarle y Azrar (a) M^ro- 
üo, natural de Tudtla, residente en 
esta Capital soltero, para que en 
el término de 9 dias se presente á 
oir una notificación en causa so
bro burlo, parándole en olro caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 23 de Abril de 
1864.— AtanasioTuñon.-Por man
dado deS.S.', Camilo Torres.

D. José Antonio de la Campa, Jue2 
de primera instancia de este par
tido de Vitoria.

Por el presente cito y emplazo, 
á Isidoro del Pino, contra el que se 
sigue causa criminal en este Juaga
do, por estafa de varios muebles á 
D.” Maria Mimos, vecina qne fué 
de esta Ciudad, y ahora lo es d- 
Zaragoza, para que se presente e.¡ 
rni Juzgado en término de 15 dias 
que se contarán desde esta fecha, á 
rendir la indagatoria y defendiéndo
se de los cargos que contra el re
sultan de esta causa; y si asi lo hi
ciere le oiré y le guardaré justicia, 
en lo que la tuviere, y no hacién
dolo sustanciaré y determinaré la 
causa en rebeldía; entendiéndose los 
autos y diligencias con los estrados 
de esta Audiencia y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Vitoria á 1 9 de Abril de 1864.— 
José Antonio de la Campa.=Por 
mandado de S. S.e, Ramón Gonzá
lez de Echavarri.

Corresponde fielmente con el ori
ginal que obra en mi poder y causa 
de su razón , y en fé signo y firmo 
en Vitoria á 20 de Abril de 1864. 
=V.° B.° José Antonio déla Cam
pa.—Ramón González de Echavarri.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del Distrito del Pilar 
de la Ciudad de Zaragoza.
En virtud del presente se llama á 

D. Juan Buley de nación Ingles ma
quinista del Ferro-carril de Barcelona 
á esta Capital habitante que fué en la 
calle de la Platería de esta Ciudad nu
mero 9 cuarta habitación para que 
dentro el preciso término de 8 días 
comparezca en este Juzgado á fin de 
oír una notificación procedente de 
causa seguida á su criada Angela Ro
manos. sobre hurto de ropas, pues pa
sado su término sin verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 27 de Abril de 
1864.—Jacinto de Alcocer.=Por su 
mandado José Colomer.

D. Román Rodríguez, Doctor en 
jurisprudencia Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de 
Caspe.

Por el presente cito llamo y em
plazo por primer edicto á Vicente 
Pascual y Jordán, de estado casado 
con Manuel Gomas, jornalero del 
campo vecino de esta ciudad, para 
que en el término le 9 dias á con
tar de la inserción del presente en el 
Boletin oficial, comparezca en este 
Juzgado á oir una notificación y 
evacuar el traslado que se le ha con
ferido en causa criminal que contra 
el mismo y otros se instruye sobre 
hurlo de olivas del campo de Ma
nuel Gil; pues de no verificarlo le 
parara el parjuicio que baya lugar. 
Dado en Caspe á 24 de Abril de 
4864.=D. Ramón Gon-alez.=Por 
su mandado, Manuel Perez.

Imprenta de Antomo Galbfa.
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